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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINEScoleccionados or
denadamente,para se encuademación, 
a ae deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pandas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducta 
se pasarán al Administrador dé dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abri l 
de 1859). 

SUMARIO 
Parlé oficial. 

Administración prorincial 
G O B I E R N O VI V I L 

Sección de electricidad.—.Voto-anun
cio. 

ADMINISIRIIM PROUCUL 
CIVIL DE LA PUNMCIA 

SECCION D E A G U A S 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencia» 
de pesca fluvial expedidas durante 
el. mes de Abri l último. . I 

Servicio de higiene y sanidad pe-
/ ouarias.— Circular.. -

•Tefatura provincia] de Estadística de 
de León.—Anuncio sobre servicio 
demográfico. 

• "itatura de ObrBs públicas de la 
provincia de León.—Anuncio*. 

Administración de Justicia 
''dicto» de Juzgados. 

PARTE OFICIAL 
3- M . «1 Bey Don Alfonso X U I 

' i - D - g.). S. M i la Reina DoBa 
Victoria Eugenia. S. A . B . el Prfn 
''Pe de Asturias e Infantes y demás 
P-rsonus de la Angusta Beal fami-
na. continúan sin novedad en su 
'^portante salud. 

i'Gacíía del día 25 de Mayo de 1930) 

• H O T A - A N t J K O I O 

, Examinado el expediente instrui
do a instancia de D . Emeterio Diez 
García, que siendo dueño de una 
finca, sita en Fuente Almuliey, para 
dotarla de agua para el riego y con
sumo doméstico,' solicita la conce
sión de 109 litros de agua por mi
nuto desde el 20 de Junio al 30 de 
Septiembre y 42 litros de agua por. 
minuto el resto del año derivados 
del rio Cea,: en .el panto denomina
do Polvorines, término de Puente 
Almúhey, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

Resultando que por no proyectar
se obras en terrenos de dominio 
público ni se acompaña presupuesto 
de las mismas ni se solicita servi
dumbre alguna. Que abierto el con
curso de proyectos, soló se presentó 
el proyecto del concesionario. Qué 
la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Duero, informa que en 
el proyecto presentado se consigna 
como cantidad de agua solicitada 
157 metros cúbico» por día dura

nte cien días y un metro cúbi
co diario el resto del año, que co
rresponde respectivamente a los 109 
litros por minuto; lo que está en dis
cordancia con la cantidad de 42 l i 
tros de agua por minuto solicitada, 
lo que según el proyecto correspon
de a la hora, errores que conviene 
advertir para que sean subsanados 
proponiedo como caudal a conceder 
1,75 litros-por segundo que se soli
cita aun tratándose de cultivos de 
huertas, debiendo establecerse un 
módulo, para asegurar la limitación 
de esta cantidad; Que el peticiona
rio, al: que por la División Hidráu
lica del Duero, se le comunicó lo 
anterior, contesta aceptaría la l imi 
tación de su concesión a 1,75 litros 
de agua por segundo y que insiste en 
la continuación del expediente. Qué 
abierta la información pública solo 
se presentó una relación en la pro
vincia de León por D . Quintín V i -
llacorta Gutiérrez, que dice es con
cesionario de un aprovechamiento de 
aguas del rio Cea, al quo perjudica 
la petición de que se trata por ser 
en los meses de Junio a Octubre 
muy. escaso el caudal del río Cea, 
por lo que confía no se otorgará la 
concesión de que se trata; no c i 
tando ni la fecha de su concesión, 
n i la autoridad que se la otorgó, ni 



2 

- í í .vl ' 

presentando documento alguno para 
probar está en posesión del derecho 
al Udo del agua de dominio público 
del río Cea. Que el peticionario con
testa a la reclamación anterior: 1.° 
Que la cantidad que se solicita es la 
de 109 litros por minuto o sea 1,50 
litros por segundo insignificante 
que en nada merma otros aprove
chamientos que con derecho acredi
tado pudiera haber aguas abajo; 
2.° Que el reclamante no presenta 
titulo fehaciente que acredite su de 
l echo al aprovechamiento en que se 
funda su reclamación por lo que pu
diera no tener derecho; 3.° Que 
aunque lo tuviera, que no lo demues
tra, su aprovechamiento no puede 
ser mermado por su petición por 
encontrarse aquél tres kilómetros 
aguas abajo, de la toma quo solici
ta y, el caudal del rio, su origen to
rrencial y la iusignificaute cantidad 
solicitada hace que la merma ocasio
nada en el rio Cea, no influya pa
ra nada en los derechos, de tener
los, el reclamáhte, por todo lo cual 
súplica no seá tenida en cuenta su 
reclamación: . • • 
• '- Resultando que la Jefatura de 

Obras públicas informa que la peti
ción'no afecta a lá carretera dePé-

. drosa del Rey .'a; A l m'.inza. Que el 
Ingeoit-ro.. Jefe del Servicio Agro-
uómico de León, informa previo es-' 
tudio detenido de la naturaleza del 
suelo .y delí Sttbsuedo y de los cul
tivos que por anibas oircunstánoiás 

- y él bHina{'son posibles, le parece 
apropiada la cifra de 156 metros 

. cnbicós por dia en lá época do Ju 
nio y a fin de Septiembre, y que 
procede se otorgue la concesión p'>r 
el aumento de valor que coa el rie
go tendrá el terreno. Que los con
sejos provinciales de las provincias 
de Zamora y Salamanca, asi como 
las Abogacías del Estado de las pro 
vincias de Zamora, Salamanca y 
León, informan favorablemente el 

otorgamiento de la concesión. 
Resultando que confrontado el 

proyecto por la División Hidráulica 
ilol Duero, esta informa lo siguien 
te: estudia la extensión de la zona 
regable, el ctvudal necesario que es, 
i-egun la Sección Agronómica de 

León, de 1,81 litros por segundo, y 
según el informe de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Due
ro, 1,75 litros por segundo y me
diante un detenido estudio de la 
zona regable, su naturaleza, altitud 
sobre el nivel del mar, climatología, 
posibles cultivos en ella, y necesi
dades de la familia que ha de habi
tar en la casa demuestra que es do
tación bastante holgada 1,75 por se
gundo; analiza el proyecto presen
tado, haciendo constar que encon
tró casi construidas por completo las 
obras que comprende no habiéndose 
ocasionado con esto perjuicios para 
tercero las que coinciden bastante 
sensiblemente con dicho proyecto y 
por lo tanto aquél con el terreno. 
Que el módulo debe construirse en 
el punto de toma de modo que l imi
te la entrada al caudal concedido lo 
que hace necesario .la excesiva po-

| tencia del motor y del diámetro dé 
i la tubería de la conducción al pozo; 
¡ que tanto la toma-como •parte de la 
! conducción al pozo dé la casa dé má
quinas se encuentran según la ley 

; de aguas en terrenos de dominio 
j público, por lo que debió hacerse en 
i su día el; depósito del i por 100 del 
i presupuesto; que no cabe 'admitir 
' prácticamente que por 16 iñsiguifi-
cante del caudal solicitado se cause 
périúioio'al reclamante, usuario de 
aguas abajo, el que por. otra parte 
no tiene sü ápróveohámiéntó iuscri 
lo en los; Registros oficiales, razón 
suficiente para que sea'desechada su 

j reclamación; entendiendo que cómo 
resuman de tolo . lo anterior que 

. proced'e se otorgué la coucésión con 

. arreglo a las co adicionas que pro-
! pone deducidas del anterior informe. 

Considerando que según el artícu
lo 12 del Real decreto-ley número 

{33 de 7 de Enero de 1927, al pro-
¡ yecto se acompañará el resguardo 
¡acreditativo, del depósito de las 
obras qué afecten a ter/euos del do' 
minio público, y habiéndose demos' 
trado en la confrontación del pro
yecto referido qiie hay obras que se 
construyen eu terrenos de dominio 
público del álveo o cauce natural 
del río Cea, según lo define los ar
tículos 30 y 32 de la vigente ley de 

aguas, debe antes de empezarse las 
obras subsanarse la omisión come 
tida al hacer la petición. 

Considerando que el reclamante' 
D . Quintín Villacorta Gutiérrez, rw 
solo no ha demostrado la conce
sión que alega, si no n i siquiera que 
esté en posesión del derecho al uso 
del agua de dominio público del rt < 
Cea, para el uso en su aprove
chamiento; y al no estar inscrito 
su aprovechamiento en los Regís -
tros establecidos por Real decreto 
de 12 de Abr i l de 1901, es prueba 
tan palmaria como evidente que no 
posee la concesión que alega, poi
que de poseerla esta en cumplimien 
to de ló dispuesto en el articulo 6.° 
de dicho Real decreto estaría ins -
crita en dichos Registros, y que ha 
incumplido lá obligación que le im
pone dé solicitar la" iuscripción de 
su aprovechamiento en dichos Re
gistros el artículo 3.° d e l Real de
creto-ley número 33 de 7 de Enero 
de 1227, por todo lo que su aprove 
chamiéntó esta incurso en la decía 
ración dé abusivo por comprenderle 
de llenó lo ordenado en el artículo 
7.° del referí 1.) R <al: d jc'reto de 12 
de. Abr i l de 1901, y su reclamación 
no.tiene, porque lá Administraciób • 
tenerla en cuenta al otorgar esta 
concesión ya que no cumplió a su 
debido- tiempó la ;Obligációii qiif' 
tiene que acreditar, los lier.éohos que' 
'alega con arreglo a.las dísposioioñ'f 
citadasj ni ia^umplió .: a l Aerificáis'.', 
lá información pública, como; dispi' 
ne la resolución 4.a del artículo liS 
de lá vigente ley dé aguas." 

Considerando quo todos loar.iiifor 
mes son favorables al otórgamienti' 
de la concesión, y con relación a 1: 
reclamación presentada, si algún-
vez el reclamante demostrara SIL 
derechos, todas las concesioues e-' 
hacen sujetas a lo dispuesto en c 
artículo 150 de la vigente ley ''• 
aguas. 

He resuelto otorgar a perpetu 
dad a D . E neterio Diez García, v 
ciño de Puente Almuhey, la conc'' 
sión para devivar del río Cea, ! J 
litro y setenta y cinco eentíiit1 
(1,75) de agua por segundo en 
puuto deiiominado Polvoriuos, tr¡-
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..tino, do Puente Almuhey Ayun-
umiento de Valderrueda, para des 
linaria al rieg > de una finca de su 
loopiedad, y abastecimiento de la 
,.-asa situada en la misma sujetándo
se a la* condiciones siguientes: 

1. " Se conceden todos los terre
nos de dominio público necesarios 
para las obras. 

2. " Dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de noti
ficación de esta concesión, el conce
sionario presentará en la Sección de 
[•'omento del Gobierno c i v i l , el res
guardo acreditativo de cinco pesetas 
y cincuenta céntimos (5,50) como 
1 por 100 de las obras proyectadas 
en terrenos de dominio público. 

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 26 
de Septiembre de 1928, por el In
geniero Industrial D . Jul ián de Ro
drigo. -

4. * Todas las obras qué se eje
cuten quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de la División Hidráulica 
del Duero". Estas habrán de empe 
zar en el plazo de tres mese» y. ter
minarán en el de seis, contados am
bos a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo dar cuenta por es
crito a dicha Jefatura tanto del co
mienzo como de la terminación de 
la misma.-'- • 

5. a ' E l agua solo podrá ser des
tinada para el uso para- el cual.se 
concede y cualquier modificación de 
¡os. proyectos .presentados por el 
concesionario,-habrá de ser aproba
da por el Ingeniero Jefe de la Div i 
sión Hidráulica del Duero, siempre 
'iue no altere en su esencia,* las 
oudiciones de la concesión, y no 

uerjudique a io intereses públicos ni 
ie otros usuarios que lo sean legal
mente. 

6. " Queda sujeto ei concesionario 
a construir en la: toma un módulo 
( liando la Administración lo ; ponsi-
dore necesario, previa la aprobación 
do la División Hidráulica del Duero 
del correspondiente proyecto, que 
üpoi'tunameu(e le será presentado 
por aquel a estos efectos. Para dar 
-umplimiento a las condiciones de 
"sta concesión, el concesionario 
habrá de entregar o facilitar a la 

División Hidráulica del Duero siem
pre que ésta lo reclame, un ejemplar 
completo de los proyectos que le sean 
aprobados. 

7. " Todos los gastos que' oca
sionen el cumplimiento de las con 
dicioncs de esta concesión, serán de 
cuenta del concesionario, con arre 
g'.o a la Instrucción y demás dispo-
sioioues que rijan sobre la materia, 
en el momento en que aquéllos 
tengan lugar. 

8. " L a Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes de agua necesarios, 
para conservación de carreteras y i 
caminos vecinales por los medios y ! 
en los puntos que estime más conve
niente en forma que no perjudique 
a. las obras ejecutadas por la conce
sión . 

9. a A esta concesión le serán apli 
cables todas las disposicionas que 
se dicten en lo sucesivo para las de 
su el ase y. para el aprovechamiento 
dé agua embalsada en los pantanos 
construidos por él Estado, subven
cionados por él o qite se determine 
por cirbunstaucias especiales o que 
sé construyan por la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Duero. 

10. Terminadas las obras serán 
reconocidas por. ei Ingeniero Jefe de 
la División -Hidráulica del Duero o 
Ingeniero subalterno, afecto a quella 
Jefatura en quien delegue, levantán
dose acta expresiva del resultado en 
la que se hará -constar los nombres 
de los productores españoles que 
hayaii:sumiuit)trado las máquinas y 
materiales empleados en el aprove 
chamiento y obras de la concesión; 
la cual se remitirá a la aprobación 
del Gobierno c iv i l de León, sin que 
pueda autorizarse la explotación del 
aprovechamiento antes, ni verifi-j 
caí se dicha aprobación hasta que se i 
haya probado por el concesionario! 
que ha cumplido todo lo prescrito en ' 
todas las disposiciones dictadas para! 
proteger la industria nacional; n i 
empezarse la citada explotación 
hasta que aprobada dicha acta de 
reconocimiento se autorice expresa
mente para ello. 

11. E l depósito provisional veri
ficado, subsistirá como definitivo y 

quedará como fianza para responder 
al cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión, devolviéndose al 
interesado una vez aprobada el acta 
expresada en la condición anterior. 

12. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo todos los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta a todos los 
preceptos de las vigentes leyes de 
Aguas y general de Obras públicas 

13. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera délas 
condiciones anteriores, será causa 
de la caducidad de esta concesión, la 
que se tramitará siguiendo los trá
mites prescritos en la ley general de 
Obras públicas y Reglamento dict ado 
para su aplicación; lo mismo ocu
rr i rá por los casos previstos en Jas 
disposiciones vigentes, quedando 
además sujeta a todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo acerca de la materia a que 
se refiere esta condición. 

Y habiendo sido aceptadas por el. 
peticionario las condiciones que 
sirven dé base a esta concesión, se 
publica, en el BOLETÍN OFIOIAI de 
esta provincia, a fin de qué las per
sonas o entidades que lo deseen, 
puedan recurrir, contra la misma 
ante.el Tribunal provincial conten-' 
oioso-administrativo dentro del pía • 
zo de tres meses contados a partir, 
de la fecha de su publicación. . 
. León, 15 de Mayo de 1930. • 

E l Gobernador civil, 
. Emilio Díaz Moreu; 

Jefatura provincial de Estadística 
de León 

Servicio 'demográfico 
Con -el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estadio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi-
oazmsute a los señores Jueces muni
cipales d é l a provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargó los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

León, a 26 de Mayo de 1930.— 
E l Jefe de Estadística accidental, 
Ramón Calabozo, 

http://cual.se


CUERPO NACIONAL W INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Abri l . 
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1 1 
m S- N O M B R E S 

Miguel O ralle.. 
Antonio González 
Tomás Ordoñez 
Marcelino F e r n á n d e z . . . . 
Francisco Alvarez 
Eduardo Morán 
Manuel Morán Diez 
Pedro Morán D i e z . . . . . . . 
Andrés Traver 
Manuel R o d r í g u o z . . . . . . . 
Antonio B o d r i g i i e z . . . . . . 
Norberto Rodríguez 
José Fierro Cadenas . . . . . 
Juan A l l e r . . . . . . . . . . . 
Salvador G o n z á l e z . . . . . . 
Enrique Q ú e r o l . . . . i i : . . 
Isidro A l o n s o . . . . . . . . . . . 
Enrique de la Puente . . . . 
Emilio Bayón 
Adolfo Bayón 
Sergio.Ponga. 
Pió Pedroche Rodr íguez. 
Bartolomé -Tomás 
Anastasio Pérez Lozano.. 
Balbino Pérez Diez. 
Celestino Fernández. . 
Federico Fe rnández . . 
José Arias Prieto.. . 
Valeriano González. . - . . . . 
Domingo Rodríguez : 
Miguel Pérez Viüales. . . ' . 
Nicanor C u e n l l e s . . . . . . . . 
Lorenzo García del Pozo. 
Augusto Criado.. . . . . . . . 
Enrique de la Puente . . . . 
Francisco Moy González. 
Ricardo R o d r í g u e z . . . . . . 
José Pérez G a ü o . . . . . . . . 
Antolíu Pérez G a ñ e z . . . ; 
Acacio Fernández. 
Leandro Robles 
Ricardo Fernández 
Manuel Lorenzana . . . . . . . 
Manuel Santos Herrero... 
Miguel Car racedo . . . . . . . 
Felipe García D i e z . . 
Francisco Pérez 
Loncio Zamora Villoría. , 
Fernando Domínguez . . . . 
Carloslebra . 
Ramón Folgueros 
Santiago Urdíales 
Inocencio Pedroche. . . . , 

V E C I N D A D 

Ponferrada. 
Tolíbia de Abajo 
ídem 
Canales 
Boñar 
Los Barrios de Luna. . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
León.. 
Pedrosa del Rey 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Villamanin. 
Idem . 
Idem 
Toral de los Vados.. , 
Villafruela . . . . . . . . . . , 
B e m b i b r e . . . . ' . . . . . . . 
P a r d e s e v i l . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . - . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . . 
B a r n i e d o . . . . . . . 
Idem . . . . . v . . . . v . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Idem ; . . . . . . . 
Lagüelles.. . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
San Martín.. . . . . . . . . 
Posada del R i o . . . . v. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Pola de Gordóu. . ¿ . . 
B e m b i b r e . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Santa Mar ina . . 
Santa Marina del S i l . 
Crémenes 
Vegaquemada.. . . . . . 
L a V e c i l l a . . . . . . . . . . 
Canales 
León.. 
N o g a r e j a s . . . . . . . . . . 
Vi l l a fé l i z . . . . . . 
San P e l a y o . . . . . . . . . 
Villoría 
León. 
Toral de Merayo . . . . 
Idem 
León 
Barniedo 

Mtii 

iloi 

39 
33 
27 

38 
54 
40 
31, 
68 
22 
23 
27 
28 
62 
25 
53 
32 
68 
26 
63 
48" 
54 
29 
42 
31 

26 
64 
56 
38 
48 
44 
56 
27 
44 
27 
39 
52 

29 
29 
52 
39 

P R O F E S I Ó N 

Albañil. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Carpintero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Ayudante de S. i 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Propietario. 
Jornalero. 
Comerciante. 
Labrador. -
Jornalero. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. -
Labrador. ' . 
Jornalero. 
Labrador. 
Párroco'. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Propietario. 
Comerciante. 
Escribiente. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Indastrial. 
Párrooo. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Industrial. 
Labrador. 
Maestro Nacionai 
Militar. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185' 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 , 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 

.205 
206 
207 
208 

- 209 " 
210 
211 

. 212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
22Ü 
227 
228 
229 

2ao 

10 

12 

14 

15 

16 
19 

21 

23 

N O M B R E S 

24 

25 
» 

26 

José Castaño Teruelo 
Simón González Ramr>s 
Mariano Pérez Fernández 
Ulpiano Fernández 
Ramón Rodríguez, 
Elias Rodríguez Alvarez 
Antonio López Castro 
Electo Honorio Diez 
José Martínez Prieto 
Teófilo Canal Diez Vegacerneja. 
Aniano Suárez G-aroía 
Antonio Hidalgo Muran 
Tomás Moran 
Tomás García. 
Félix Conde P é r e z . . 
Macario Valparís. 
Elpidio García D i e z . . . . . . . . . . . 
Lamberto Pardo 
Pedro González D i e z . . . . . . . . . . 
Ismael Fernández. . 
Secundino Diez F e r n á n d e z . . . 
José Olea Rodríguez 
Manuel Morán Alonso. 
Saturnino Tejerina. 
Nicanor Tejerina... 
Bienvenido G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
Facundo Fatlón M a r t í n e z . . . . . . 
José Miranda S u á r e z : . . . . 
Mariano Miranda S u á r e z . . . . . . . 
Ramiro del Fueyo. . . . . . . . . . . . . 
Victorino Alonso 
Manuel F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . 
M a n u e l - A n t o l í n e z . . . . . . . . . . . . . 
Benito Falagáti . . ' - . . . . . . . . . . . . , 
Javier Alba V a l c a r c e . . . . . . . . 
Raúl Rojo M u ñ o z . ; . . . . . . 
Nicanor R o d r í g u e z . . . . . . 
El ic io Caamiñp. . . . . . ... . . . . . ; 
Emilio Pedrosa:v.. ;• 
Antonio V a l b u e n a . . . . . . . . . . . . . 
Melecio G a r a n d e . . . . . . . . . . 
Juan Castaño 
Joaquín B u i t r ó n . . . . . . 
Antonio V e l a s c o . . . . . . . . . . . . . 
Manuel Velasco G ó m e z . . . . . . . 
Felipe Gómez Alvarez . . . . . . 
Manuel Alvarez 
Ricardo Robles . 
Antonio Fernández 
Daniel Gutiérrez 
Carlos Tejerina . . 
Marcelino S u e r e s . . . . . . . . . . . . . 
Gregorio González. 
Gerardo Tejerina. 
Juan Alvarez F e r n á n d e z . . . . . . 
Francisco Rodríguez. 
Jul io García Lá iz . 
Luis Fernández Alvarsü. 
José Fernández A l v a r e z . . . . . . 
Elíseo Fernández Alvarez 
Alejandro Brime 
Secundino P»"*"» 

V E C I N D A D 

Moría 
Caslrillo de la Valduerna. 
Astorga 
La Omañuela 
Husrlongo 
Idem 
Ponferrada. 
Maraña 
Portil la 
Vegacerneja 
Miñera. 
Idem 
Los Barrios de Luna 
Argovejo 
Riaño 
Ambasaguas.. 
A r g o v e j o . . . . . . . . . . . . . . . 
León 
Val d oré 
Pediosa del R e y . . . . . . . . . 
Cistierna 
Idem 
Miñera. 
Argovejo 
Idem 
Valdecastillo . . . . . . . . . . . 
V i l l a f e r . . . 
Miñera. 
Idem . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
Lagüelles . . . . . . . ' . . . . . . . . 
V i l l a s i m p l i z . . . . . . . . . . . . 
Toral de los "Vados . . . . . . 
Galleguillos . . . . . . . . . . ... 
Destriana . . . . . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . . . 
Riaño . . v ..: .." . 
Isoba. 
Puente Domingo F ló rez . . 
E s c a r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d o r é . . . . . . . . . . . . . . . 
E s c a r o . . . . . . . . . . . . 
M o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toreno 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Villanueva de Carr izo. . . 
Burén . 
Liegos • 
Sotico . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las Salas. 
Bofiiar 
Congosto 
Pardavé . . . 
Canales 
Idem . . 
Idem 
Pini l la 
Las Salas 

Edad 

34 
23 
30 

» 

46 
53 
33 

25 

25 

27 
48 

30 
52 
.48 
66 
77 
36 
26 
67 
31 
63 
45 

47 
45 
42 

17 
44 
39 
18 
41 
26 
55 
49 
29 
17 
59 
49 

47 

36 
30 
46 
27 
66 
32 
32 

r n o F E S i ó N 

Jornalero. 
Maestro Nacional. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Maestro Nacional. 
Labrador. 
Jornalero. 
Párroco. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Abogado. 
Párroco. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem . • 
Idem. 
Propietario. 
Jornalero. • 
Estudiante. 
Labrador. 
Industrial. 
Jornalero. 
Presbítero. . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem, v 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Barbero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Molinero. 
Idem. 
Idem. 
Cura. 
Labrador. 



N O M B R E S V E C I N D A D 
UiA 

años 
PHOi'ESION 

232 
233 
234 
23o 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
24B 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 

26 
28 

29 

30 

Severo Fernández 
Florencio García S ie r ra . . . 
Sergio López Boca 
Modesto Macias 
Juan Cordero Cid 
Ramón Piñán González. . . 
Luis Riego Vnlgoma 
Benedicto García 
Antonio Hidalg < Alvarez. 
Andrés Domínguez 
José Martínez 
José Ári»s 
Antonio M . García 
José E p e l d e . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Merayo Merayo. 
Teodoro Merayo 
Jacinto Pérejs Cub i l l o s . . . . 
Francisco López López. 
Francisco López P r i e to . . . 
Juan José Anas. 
Rafael Felipe Gonzá lez . . . 

Villadepalos 
Astorga 
Idem 
Villadepalos 
Pon fei rada 
Soto de Sajambre 
Bembibre 
Las Salas 
Miñera 
Vegacerneja 
Boñar. . . 
Valdecastillo 
San Emiliano 
Fabero 
Toral de Merayo 
Idem 
León.. 
Castrillo... 
Velilla de la Valduerna. 
Borrenes. 
Idem 

33 
34 
54 
49 

37 
29 

36 
62 
37 
48 

38 
44 

» 

66 
45 
39 
49 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Portero del Juzgado 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Veterinario. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Propietario. 
Secretario. 
Maestro Nacional. 
Párroco. * 

L o que se hace público con arreglo a lo que previene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real or

den de 23 de Septiembre de 1911 para aplicación de la Ley de 27 de Diciembre de 1909. 

León, 20 de Mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. • 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

PROVINCIA D E L E Ó N PUÑERA O I I H A DEL MES DE HAYO DE 1930 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que' han atacado a Jos aniiiuiíi 

domésticos en esta .provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

¡Coriza gangrenoso.. . . 
Carbunco s i n t o m á t i c o . 
|Tuberculosis 
Idem... 
Aborto ep izoót i co 
Idem ¿ . . . . 
V i r u e l a . . . . 
Peste porcina 
Idem 
Idein 
¡Sarna 
Idem 

PARTIDO 

Ponferrada... 
Riailo 
Murias 
L e ó n 
Vi l la franca . . 
R i a ñ o 
L a V e c i l l a . . . 
Vi l lafranca. . 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Murias 

MUNICIPIO 

Ponferrada... 
R i a ñ o 
Barrios 
L e ó n 
Vi l lafranca. . 
R i a ñ o . . . . . . . 
L a R o b l a . . . . 
Sobrado 
¿ a c á b e l o s . . . . 
Carracedelo. 
Garrafe. 
Barrios 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina... 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Idem 
Ovina 
Porcina .. 
Idem 
Idem 
Caprina.. . 
"dem 

TOTALES. 

1 
12 

325 
5 

79 

423 

SI 
« o 
»es 

i » 

33 11 

i r 

León, 20 de Mayo de 1930.— E l Inspector provincial interino, Angel Santos. 



(elalori de Obras oibliras ds Leónrosado y a los efectos <ie ia oondi-
• ' oión primera de las particulares y 

económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 21 de Mayo de 1930. E l 
Ingeriero Jefe Manuel Lanzón. 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
(iia 20 'iel corriente para las obras 
.re acopios de piedra machacada y 
f u empleo en recargos en los kiló 
metros 5 al 7de la carretera de Pon-
feirada a L a Espina, he resuelto 
ailjudioar definitivamente dichas 
obras al mejor postor Manuel Mu-
ñiz San Juan, vecino, de San Miguel 
ue las Dueñas, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo acondiciones, 
por la cantidad de 21.000 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspodiente 
escritora de contrata ante el Notario 
que designe el Colegio de Notarios de 
León, dentro <!el plazo Je un mes, a 
contar de la fecha de su publicación 
en él B o i E T i N OFICIAL de la provin
cia; Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
«paitado B de Ja Beal orden de 30 
ríe Juüd de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al íégisnen obli
gatorio del retiro obrero; ó sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
¡la la cuota obligatoria en la oficina, 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento,de lo que prescribe la 
l oudición 11 de ;las particulares y 
' conómicas de la contrata que; téx: 
U i á l m é n t e dice, que «Regirán para 
••¿ta contrata los -preceptos a qué Se 
i -Kere la Ley do 14' de Febrero dé; 
1107 relativa a la protección a la 
i idustria Nacional; l ieal decreto de 
S) •ie Junio de 1902, referente al 
' «nitrato de trabajo con los obreros; 
i' legislado sobre el retiro obrero y 
i!Residentes del trabajo, y Real decre-
'"-ley de 27 de A g o s t o de 1907 
>'jbre al carbón Nacional». Asimis-
I¡'Q deberá remitir a esta Jefatura 
'• •,itf>s de dar comienzo a las obras el 
intrato de trabajo celebrado con 

•'« obreros, llenando aquél todas 
condiciones y demás requisitos 

'!'": ordena el Real decreto-ley mi-
744 do fecha 6 de Marzo de 

(Gaceta de\ 7). 
1J!) quti se publica en el BOLETÍX 

f'-cui, para conocimiento del inte-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 19 del corriente para las obras 
de acopios de piedla machacada y 
su empleo en recargos en los k i 
lómetros 66 y 67 de la carretera de 
tercer orden de Rion<>gro a la de 
León a Caboalles, he resuelto adju
dicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor don Emilio Pe-
randones Cabo, vecino de L a Ba-
fieza, que se compromete a eje
cutarla, con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 18.900 pese
tas, él que deberá otorgar la corres 
pendiente escritura de contrata 
ante ésta Jefatura de Obras Públicas 
de León, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de su pur. 
blioación en el BOLETÍN OMCÍÁT, de 
la provincia. Para ello, deberá acre 
ditar haber oumplidó con lo dispues
to en el' apartado B de la Real orden 
de 30 de Julio de 1921 (Gaceta del 4 ¡ 
de Agosto), referente al régimen ¡ 
pbligatórib de retiro obrero, o sea l a ' 
presentación del' b o l e t í n ó recibo 
autorizado que justifiqúá el ingreso' 
de la cuota obligatpria,-en la oficina: 
correspondiente. •"" • 5 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de ló que préscribe la 
condición. 11, de. las . particulares y 
econóníicas de la contrata que, téx-
t.ualmenle dice, que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 relativa a la protección a 
la Industria Nacional, Rea! decreto 

j de 20 de Junio de 1902, referente al 
• contrato de trabajo coa los obreros; 
! lo legislado sobre el retiro obrero y 
¡accidentes del trabajo y Real decre-
!to-ley do 27 de Agosto de 1907 so-¡ 
bre el carbón Nacional». Asimismo' 

: deberá remitir a esta Jefatura autos; 
I de dar comienzo a las obras e' con-! 
trato dol trabajo celebrado con los; 
obreros llenando aquél todas las' 

condiciones y dsmAs requisitos que 
ordena el R»al decreto ley n.0 744, 
de fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las partioulares y 
económicas de esta contrata, que de
berá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

León, 21 de Mayo da 1 9 3 0 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

ADMMISTRMlflN M Mim 
Juzgado municipal de 

Zotes del Páramo 
Don Francisco Rodríguez Cabezas, 

Juez municipal de Zotes del Pá
ramo y su distrito. 
Hago sabor: Que para hacer pago 

a D . Jacinto MigUélez Santa María, 
vecino de Zambroncinos, de seis
cientas noventa y una pesetas- que 
lé adeuda Josefa Ugidos Colinas, 
viuda y vecina de Zambroncinos, 
se venden en pública..'.licitación 
oomo.de la piopiednd "dé ésta, las 
fincas siguientes: .' 

1." Una tierra, en este témiino 
y sitio que llaman El Can^l secaría, 
hac e-'treintá y siete «reas y p in -
cuenta y seis ceniiáieas, que li) da: 
al Este, ..bacillar de José Ga'.yán;. 
Snv. pradera de! Canal; Oeste, tie
rra de Paula'Casas y Norte, noria 
de Anselmo. Carbajo; valuada en, 
cien pésetaSi " 

a." Otra tierra, en el mismo 
término y sitio que llam¡in camino 
de Pobladura de Pelayo tJ.iicia, 
uonteual, hace nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas, que linda: al 
Esto, tierra de Pedro Maleos; Sur, 
camino: Oeste, de Laureano Gran
de y NJI te, de Senén.de Paz; va 
luada en cincuenta pesetas. 

3. a Otra, ê n e\ mismo téivniuo y 
sitio que llaman Garre Laguna, cen
tenal hace nueve áreas y treinta y 
nueve centiáres, que linda: al Este, 
tierra do Eleuterio Cas ido; Sur, de 
Jacinto Miguólez; Oest.i, o m i n o y 
Norte, de Manuel Jesús González; 
valuada en cincuenta pesetas. 

4. u Otra, en el mismo término y 

http://oomo.de
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sitio que llaman Valdelasviñaa, hace 
veintiocho áreas y diecisiete oenti-
áreas, que linda: al Este, tierra de 
Perpetua Carreño, Sur, de Segunda 
Colinas; Oeste, de Indalecio Apar i 
cio y Norte, con el mismo; valuada 
en sesenta pesetas. 

5. a Otra, en el mismo término y 
sitio que llaman Rodi l , trigal, se
cano, hace treinta y siete áreas y 
cincuenta y seis nentiáreas, que l in
da: al Este y Sur, tierra de Valerio 
Casado; Oeste, camino y Norte, tie
rra de Baltasar del Canto; valuada 
en cien pesetas. 

6. a Otra, en el mismo término y 
sitio que llaman Ejido de Pobladu-
ra, hace cuarenta y seis áreas y 
noventa y cinco centiáreas, que l in 
da: al Este, tierra de Manuel Barra
gán González; con el camino; Oéste, 
tierra de Baltasar Mateos y Norte, 
de Manuela Casado; valuada en se
tenta y cinco pesetas. 

7. * Otra, en el mismo término y 
sitio de Cardosa, trigal, secano, 
hace cuarenta y seis áreas y noven
ta y cinco centiáreas, ' qué linda: 
al Este, de Piácido Fernández; Sur, 
Teodoro.Mateos y Oeste y Norte, de 
Emil ia ; 'Mayó ;va luada ' en ciento 
cincuenta pesetas, .'y'--".'*. 

8. * Otra, en el mismo término y 
sitio camino "de Z'•tes,,-centenal, 
hace sesenta y cinco áreas y setenta 
y- tres centiáreas, que linda: al Este, 
con camino; al Sur, tierra do Ra
fael Ugidns y al Oeste, de Bioardo 

. Galván; valuada en ciento.veimi-
cinco pesetas. 

9. a Otra, en el mismo término y 
sitio que llaman Carretraviesa, tr i
gal, hace diez y ocho áreas y sesen
ta y ocho centiáreas. que linda: al 
Este, con tierra de Pedro Mateos; al 
Sur, de Florentina Colinas; Oeste, 
de Anselmo Barrera y Norte de 
Santos Falagán; valuada en cua
renta pesetas. 

10. Otra, en el mismo término y 
sitio que llaman Carretraviesa, Iri 
gal, hace diez y ocho áreas y soten' 
ta y ocho centiáreas, que linda: al 
Esto, tierra de Manuel Jesús Gon 
zález; Sur, bacillar de Pedro Ma
teos; Oeste, camino y Norte, tierra 
de Baltasar del Canto; valuada en 
cincuenta pesetas. 

11. Otra, en el mismo término y 
sitio del Reguilar, hace diez y ocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
que linda: al Este, tierra de Balta
sar del Canto; al Sur, de Saturnino 
Grande y Oeste, el Reguilar; va
luada en treinta pesetas. 

12. Otra, en el mismo término y 
sitio de Carrelaguna, hace diez y 
ocho áreas y setenta y ocho centi 
áreas, que linda: al Este, camino; 
Sur, Manuel Chamorro; Oeste, tie 
rra de Valerio Casado y Norte, sen
da; valuada en cuarenta pesetas. 

13. Otra, al sitio qne llaman E i 
Otero, centenal, hace diez y ocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
que linda: r l Este, de Emi l i a Mayo; 
al Sur, de Tomás Domínguez; al 
Oeste, de Senén de Paz y Norte, de 
Tomás Casado; valuada en veinte 

14. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Otero, triga!, hace 
catorce áreas y ocho centiáreas, 
linda: al Este, tierra de Efrén Gon-

ález; al Sur, de Pedro Mateos; 
Oeste, Tomás . Doiniiiguez y Norte, 
Anselmo Carbajo; valuada en trein
ta y cinco pesetas. •_• 

15. .Otra, en el mismo término y 
sitio de Carremolinos, trigal; hace 
cuarenta y seis áreas y .noventa y 
cinco centiáreas, linda: al Este, 
tierra dé Laureano . Grande; Sur, 
Florentina Colina»; Oeste, camino y 
Norte, Francisco -Ferrero; valuada 
en cincuenta pesetas. ' ; - ? y. • 

16. Otra, en el mismo término y 
sitio del Prado Grande, hace treinta 
y siete áreas y cincuenta centiáreas, 
linda: al Este, bacillar de Isidro. 
Chamorro; al Sur, otro de Laureano 
Fernandez; Oeste, el prado y Norte, 
de Valerio Casado; valuada en cin
cuenta pesetas. . '•' 

17. Otra tierra, en el mismo 
término y "sitio deL Prado Grande, 
hace catorce áreas y ocho -centi
áreas, que linda: al Este, con.prado; 
al Sur, bacillar de Valerio Casado; 
ál Oeste, de Jacinto Miguéléz y 
Norte, de Rafaela Ugidos; valuada 
en quince pesetas. 

18. Otra, en el mismo término y 
sitio de la Laguna Lengua, trigal, 
hace treinta y siete áreas y cincuen
ta y seis centiáreas, que linda: al 
Este, de Francisco Santamaría; al 
Sur, de Manuel Barragán Grande; 
al Oeste, de Vicente del Canto y 
Norte, de Santos Barragán; valuada 
en setenta y cinco pesetas. 

19. Otra, en el mismo término, 
al Ejido de LaBañeza , hace catorce 
áreas y ocho centiáreas, linda: al 
Este, tierra de Toribio González; ai 
Sur, de Valerio Casado; al Oeste, 

de Pablo Santamaría y Norte, el 
mismo; valuada en veinte pesetas. 

20. Otra, en el mismo término \ 
sitio de la Reguerada, hace véii,ti-
ocho áreas y diez y siete centiáreas. 
que linda: al Este, tierra de Plácido 
Fernández; al Sur. de Manuel Sas
tre; at Oeste, Martín Galván y Ñor 
te, de Manuel Barragán González: 
valuada en treinta pesetas. 

21. Otra, en el mismo término y 
sitio que llaman Carre Bañeza, hace 
veintiocho áreasydiez y siete centi
áreas, linda: al Este, bacillar de 
Lucinio Castro; Sur, Francisco San
tamaría; Oeste, de Jacinto Migué
léz y Norte, de José Barragán; va
luada en treinta pesetas. 

22. Otra, al mismo término y sitio 
del Val , hace veintiocho áreas y 
diez y siete centiáreas, que linda: al 
Este, tierra de Indalecio Aparicio; 
Sur. Manuel Barragán Grande; Oes
te, de Agustín Rodríguez y Norte, 
de Laureano Grande; valuada en 
veinte pesetas. 

23. Otra, en el' mismo término y 
sitio de Senderó Barrero, hace diez 
y ocho áreas y ' setenta y ocho cen-
tiáres, linda: al Este, con la senda; 
Sur, Francisco Santamaría; peste, 
de Félix Fernández .y ..Norte, He 
Avelina Carbajo; valuada en treinta 
pesetas.̂  ^- •• 

24. Otra, en el mismo término y 
sitio de ,1 a Rodera, trigal,: hace ein -
cuenta y seisu áreas y treiñta y cua
tro centiáreas, queYlindaf al Este, 
tierra de Ceferino; Fernándaz; "Sur.;. 
Santos. Sastre; Oeste;' de •Ánsel m " 
Carbajo y Norte, senda de la rode
ra; valuada en sesenta pesetas: . 
: : y T o t a l , • : ; . ' ; •. > i .30 , . 

L a subasta tendrá lugar en la sal" 
dé aúdiéncia dé .esteVJuzgado él <3Í ! 
once de Junio próximo, a.las die;.. 
lio- admitiéndose posturas -- que n • 
cubran las dos terceras partes de sv 
tasación. Los licitadores para toiiis. 

! parte en la subasta habrán dé con 
signar previamente sobre la mery 
del Juzgado, él diez por ciento '! 
avalúo, sin cuyo requisito no seiv 
admitidas.las posturas. 

E l rematante habrá de conf" 
marse con el testimonio del acta >' 
remr.te y adjudicación de bienes. 

Dado en Zotes del Páramo a qu' 
ce de Mayo de mil novecie" " 
treinta. — E l Juez suplente, F i f . 
cisco Rodríguez. P . S. M . : K¡ ' 
cretario, Manuel Barragán. 
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